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JUZGADO NÚMERO 5
DE TALAVERA DE LA REINA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de Talavera de la Reina.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 298 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Fallo
Debo condenar y condeno a don Francis-

co Jesús González Garrido, como autor pe-
nalmente responsable de una falta de hurto,
a la pena de treinta días de multa, a razón de
6 euros diarios, y al pago de las costas del
procedimiento. Quedando el condenado su-
jeto a una responsabilidad personal subsidia-
ria en caso de impago de multa de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias de multa no satisfechas.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, previniéndoles que contra la misma po-
drán interponer, ante este Juzgado, recurso de
apelación en el plazo de cinco días para su re-
solución por la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
les para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francisco Jesús González
Garrido, actualmente en paradero desconoci-
do y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Talavera de la Reina, a 28 de sep-
tiembre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/34.868/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 574 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio García González, contra la em-
presa “Caruma Capital Inversión, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 21 de mayo de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el an-
terior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,

en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas de su mañana, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, primera planta,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el otrosí.

Respecto a la documental: se requiere a la
demandada a fin de que aporte la documen-
tación solicitada por la parte actora en su es-
crito de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Caruma Capital Inver-
sión, Sociedad Limitada”. A tal fin se hace
saber que el interrogatorio habrá de respon-
derse por su representante en juicio siempre
y cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose que en caso de no cumplir
lo anteriormente señalado o no identificar a
la persona interviniente en los hechos, ello
podrá considerarse como respuesta evasiva
y tenerse por ciertos los hechos a que se re-
fieran las preguntas.

Respecto a la testifical: expídanse las co-
rrespondientes cédulas de citación de los
testigos propuestos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Caruma Capital Inversión, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Fernández Fernández, contra la
empresa “Promociones y Construcciones
Muñerán, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo para hacer constar que con fe-
cha 17 de abril de 2009 se ha presentado el pre-
cedente escrito, de lo que pasaré a dar cuenta a
su señoría, con propuesta de resolución. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 24 de febrero de 2009, a la empresa
“Promociones y Construcciones Muñerán,
Sociedad Limitada”, a favor del demandan-
te don Ricardo Fernández Fernández y, pre-
vio a su resolución, se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, primero, 28020 Ma-
drid, el día 12 de noviembre de 2009, a las
once y treinta horas, que solo versará sobre
la falta de readmisión en debida forma que
se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cítese en le-
gal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se la tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-
galmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Muñerán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 304 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Erlantz Ibarrondo Merino, contra la em-


